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UBICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO
	Nombre:
	Escuela G- 159 Colvindo

	Dirección:
	Camino a Colvindo kilómetro 7

	Comuna:
	Ñiquén

	Región:
	Bío bío

	Sector (urbano/rural)
	Rural

	Dependencia
	Municipal

	Fono:
	75498607

	Mail:
	Lao_96 @hotmail.cl

	 Director/a:
	Lidia Andrea Orellana De la fuente

	Niveles de Enseñanza
	Básica

	Matrícula Actual:
	34 Estudiantes

	Modalidades de Enseñanza:
	Básica


1.- Aspectos analíticos situacional:
La Escuela de Colvindo se encuentra ubicada a 7 kilómetros al oriente de San Gregorio. Es un sector, netamente agrícola, donde la gran mayoría de las familias se dedican a trabajos temporales. Económicamente y socialmente es un sector vulnerable debido a la escasez de fuentes laborales permanentes.

Atiende la población escolar que vive a orillas del río Perquilauquén, como también del sector de Canchiuque.

El sector cuenta con una sede comunitaria que sirve para realizar reuniones a las instituciones sociales como Junta de Vecinos, adulto mayor etc. Así mismo existe una Capilla y una Sede de reuniones y cobranzas del Agua Potable.

En relación a la situación educacional de la comunidad de los Padres y Apoderados se encuentran con un promedio de seis años.

La escuela se identifica por acoger y dar oportunidades a todos estudiantes del sector, considerando a estos  en todos sus aspectos: afectivo, pedagógico y en su formación valórica, atendiéndolos integralmente a través de la acción docente en el aula, talleres y actividades extra programáticas.
En la actualidad se trabaja en Jornada Escolar Completa desde 1º a 6º año Básico; es una escuela que está adscrita a la SEP y por tanto, su quehacer está orientado por el Plan de Mejoramiento Educativo, el que cubre todos los ámbitos de la gestión de un establecimiento educacional: Liderazgo, Curricular, Convivencia y Recursos. Los alumnos con Necesidades educativas especiales, son atendidos por profesionales especialistas.
Desde el punto de vista estructural, se encuentran conformado y en funcionamiento el Consejo de Profesores, UTP, Consejo Escolar, Centro de Padres, Centro de Alumnos y Comité de Convivencia  Escolar, todos ellos de acuerdo a la normativa vigente y con roles y funciones determinadas en el Reglamento Interno y de Convivencia y Seguridad Escolar. 
En relación a los recursos materiales, se cuenta con una mini Biblioteca que le falta implementación libros y textos elementales de apoyo pedagógico, sin embargo se utiliza en la medida correspondiente.

2.- Marco Filosófico-curricular: El quehacer de la escuela está orientado, hacia la formación integral de sus educandos, donde el autoconocimiento, la autonomía y autoestima sean las principales fortalezas de nuestros estudiantes. Para ello, la Directora, docente,  no docente y apoderados deberán asumir el compromiso que permita concretar esta declaración, puesto que, la oferta curricular que promueve los aprendizajes de calidad no podrá ser efectiva ni lograr los resultados que se esperan y para los cuales están encaminados los esfuerzos profesionales,  si no se cuenta con alumnos y alumnas motivados, que conozcan sus fortalezas, debilidades, intereses, capacidades, entre otros aspectos que constituyen la materia prima para avanzar en esta línea que pone como centro de su quehacer a la persona en desarrollo.
Por otra parte,  los principios y valores que orientan la gestión escuela son los cimientos en este desafío que hemos asumido como comunidad educativa y que obedece al imperativo de ir más allá de lo meramente cognitivo, para adentrarnos en un proceso que tienda a humanizar la gestión formativa – educativa, preocupándonos del acercamiento al niño/a y su familia, para que mediante el conocimiento – ojalá personalizado - se pueda atender y dar respuesta a las verdaderas necesidades e intereses que presenten.  
- 3Marco Reliogioso Valorico: Contempla la enseñanza transversal de valores morales ante todo como principio fundamental de la enseñanza realizada en el establecimiento donde se reconoce la importancia de las habilidades sociales como parte de una persona para vivir en sociedad.

En el ámbito religioso se reconoce  la Educacion Cristiana y sus valores  sobre cualquier rama definida en torno a un credo en particular 

4.- Aspectos operativos: Contempla la construcción del Plan de Mejoramiento Educativo con metas anuales y a cuatro años,  formuladas a partir de los objetivos propuestos por dimensiones de la gestión o áreas de mejoramiento, en coherencia con la misión y visión del PEI y que contribuyen en el logro de las más altas expectativas que se han formulado en torno al mejoramiento continuo como la herramienta que va a permitir elevar los índices de eficiencia interna de la escuela al igual que los resultados académicos.

El seguimiento o monitoreo se ejecutará a través de la verificación de indicadores construidos a partir de  las dimensiones antes mencionadas. Lo que permitirá retroalimentar permanentemente los procesos y áreas de mejoramiento.  La evaluación se plantea periódicamente a través de encuestas de satisfacción, medición de los aprendizajes en forma interna y externa. 

INTRODUCCIÓN


El Proyecto Educativo de la Escuela Básica Colvindo, como instrumento de gestión, tiene por finalidad definir los lineamientos que permitan coordinar  y dotar de  sentido  las acciones que se realizan en el establecimiento dentro de un marco filosófico que orienta el deber de la escuela.
Es en este punto donde determinamos la Visión y la Misión,  coherente con  las características de sus integrantes, la cultura y el quehacer  del establecimiento, de tal forma que, al declarar las proyecciones o el sueño compartido de sus actores, se cuente con aspiraciones comunes a todos y, naturalmente, con la identificación  y sentido de pertenencia de cada uno de ellos/as con la escuela.
Para llegar a establecer lo que somos y hacia dónde nos proyectamos, es preciso una mirada interna y externa para ver las fortalezas que tenemos y con las que podemos levantar determinados objetivos de mejoramiento institucional, del mismo modo, es imprescindible conocer las debilidades que han limitado el avance hacia los objetivos, de tal suerte que podamos canalizar el quehacer de la escuela  de manera pertinente con los nuevos paradigmas a instalar: cohesionada, planificada, participativa, equilibrada a fin de concretar la  Misión y Visión planteada.
Este instrumento de planificación fue elaborado con la participación de: Directora, UTP, Docentes, Estudiantes, Padres – Apoderados  y  Comunidad.
Con él se pretende lograr un mejoramiento cualitativo de la gestión institucional en todas sus dimensiones y hacer realidad la participación de todos los estamentos que conforman la comunidad educativa.
Su formulación está dada para la concreción de metas en el mediano y largo plazo, consideradas desde el año 2013.
El Proyecto Educativo Institucional debe articular en sí, los distintos ámbitos o dimensiones en las cuales se desenvuelve la vida cotidiana en la escuela, a saber: las acciones pedagógicas; las administrativas; las financieras; las organizativas; las sistémicas (que son aquellas que vinculan al establecimiento con otras instancias educacionales, es decir, con el Departamentos de Educación, la Municipalidad, y la  Dirección Provincial, etc.); las convivenciales, que son aquellas que establecen los vínculos de comunicación entre las distintas personas que conviven en el espacio escolar; y las comunitarias que establecen la comunicación de la escuela con su entorno.
FUNDAMENTACIÓN

En la dualidad realidad y sueños, lo que somos y lo que aspiramos ser, hemos analizado, definido y consensuado:
La concepción de hombre como un ser dotado de espiritualidad de la cual  emana su dignidad con derechos que arrancan de su naturaleza, que se relaciona con los demás y con el mundo que lo rodea, que tiene el derecho y el deber transformar su entorno, conocerlo y conocerse a si mismo.
La concepción de educación, que dice relación con lo que el hombre es y sus posibilidades de superación. El acto educativo es un proceso que se da en el hombre, es una cualidad esencial del espíritu humano y le permite desarrollar sus potencialidades de la inteligencia del sentir, de la voluntad y de su acción en las distintas etapas de su vida. Es misión de la sociedad, proveer los medios para que los miembros adquieran plenitud como persona, por tanto, la educación es patrimonio y tarea de toda la comunidad local, en la cual está inserta la Comunidad Educativa. 
Por  lo tanto, se deben compartir las responsabilidades que en educación corresponden, en primer lugar, a los Padres y la Familia, los Profesores, Gobernantes y Autoridades. En base a lo anterior la educación necesita tener un marco de referencia que permita el logro de los objetivos planteados sobre la  base de su realidad.
La Constitución establece derechos y principios que sustentan y orientan el sistema educativo, tales como:

a.- Promover el bien común.
b.- Crear condiciones sociales que permitan a todos una realización espiritual y material. Para ello es tarea específica en el que se estipula el promover la educación integral con él más alto nivel de eficiencia y en esta forma asegurar el derecho a participar con igualdad de oportunidades a todas las personas.
La Constitución también asegura a las personas, la libertad de enseñanza y el derecho a la educación; que estipula entre otros:
a.- Los padres tienen derecho y el deber de educar a sus hijos.
b.- La educación básica es obligatoria.
c.- Que el estado otorga protección al ejercicio del derecho a la  educación.
Bajo esta fundamentación, nuestra Unidad Educativa se siente consecuente con la política educativa del Supremo Gobierno, que busca el mejoramiento cualitativo de la educación ya que le interesa  entregar al niño y joven chileno una educación de calidad creciente que le posibilite adquirir habilidades y competencias que le permitan actuar y desenvolverse en una sociedad en constante cambio y transformación  
 Los profesores  de la escuela de Colvindo,  en reunión conjunta con apoderados y demás miembros de la comunidad  se comprometen con la siguiente misión  que orientará todo su accionar y quehacer educativo.

Misión 
               Ser una escuela, que trabaja en un clima de buena convivencia en busca del  mejoramiento educativo donde  existan oportunidades para todos los estudiantes,  que cada alumno o alumna pueda descubrir sus talentos y aprender a destacarlos al máximo.

Una escuela que hace partícipes a los padres y apoderados brindándoles  apoyo para fortalecer en ellos el desarrollo de valores éticos y familiares.

Visión
Queremos una escuela integradora sin  discriminación, con  equidad e igualdad de oportunidades. Una escuela  donde el clima organizacional sea de respeto y armonía,  compromiso  existiendo  un trabajo profesional con resultados óptimos y perdurables, para  ser aporte  de excelencia a toda la comunidad.
DIAGNÓSTICO - SITUACIÓN ACTUAL:

La escuela de Colvindo imparte educación de 1º  a 6º año básico con  Programa de Integración Escolar (PIE) que permite atender en forma preferencial a los estudiantes que presentan NEE. Su matrícula es actualmente de  34 alumnos distribuidos en dos cursos combinados.
Desde el año 1998 está  adscrita  a Jornada Escolar Completa, lo que permite ofrecer a los estudiantes distintos posibilidades de desarrollo de sus aptitudes en las áreas artístico culturales y/o deportivos.
Actualmente está incorporada a la Ley SEP, y clasificada como escuela emergente con 32 alumnos  prioritarios. De acuerdo con la respectiva ley, se trabaja en el Plan de Mejoramiento Educativo que cubre todo el quehacer de la escuela, con metas de efectividad a cuatro año, acciones definidas anualmente y monitoreo permanente. 

Su dotación docente es de 07 profesores y se cuenta con ayudante de aula en  Primer curso (1°, 2° y ,3° año)
Respecto a infraestructura e implementación se puede decir que no está en buen estado sin embargo gracias al apoyo SEP, las salas están dotadas de estufas y recursos tecnológicos, los estudiantes pueden contar con sus uniformes y útiles escolares.
     FORTALEZAS:
· Estudiantes que se identifican con su escuela y participan en las actividades institucionales.

· Buenas relaciones con toda la comunidad educativa.

· Plan de estudio que determina las horas semanales de clase por cada subsector y nivel, según lo establecido en el marco curricular nacional.

· Horarios de Jornada de trabajo diario y semanal, de acuerdo a criterios pedagógicos.

· Docente directivo bien evaluado en evaluación docente.

· Apoyo de Grupo de Integración con Profesora Especialista
· Reglamento de evaluación

· Compromiso de alta expectativas con estudiantes y comunidad.

· Equipo Multiprofesional que apoya al grupo de Integración.
· Buenos  resultados Simce
· Equipo docente y directivo, comprometido con la unidad educativa.

· PEI consensuado

· Enseñanza de 1º a 6º año

·  Jornada Escolar Completa

· Implementación Ley SEP (ley 20248)         
·  Apoyo permanente de la encargada comunal  de la SEP

· Asistente de la educación para  1° ,2º,3º año básico.
· Plan de Mejora con recursos para su implementación.

· Planta docente completa,  formada por profesores titulados 

· Buena comunicación  con las autoridades comunales.

· Se cuenta con apoyo permanente del DAEM y redes de apoyo externo.
· El 100 % del alumnado cuenta con alimentación completa.
· El establecimiento y la comunidad cuentan con una multicancha.

· Centro de Padres  constituido y en funcionamiento sistemático y planificado y con personalidad jurídica.
· Centro de Estudiantes conformado de acuerdo a disposiciones vigentes. 

· Buenas  relaciones humanas dentro del personal docente, paradocente y de servicio.

· El establecimiento cuenta con: luz eléctrica, internet, agua potable, computadores, impresoras, fotocopiadoras, datas, entre otros elementos de carácter tecnológico. 
· Dispone de personal auxiliar.
· Roles y funciones definidos por estamentos

· Alumnos con hábitos y buena conducta.

· Apoderados colaboradores, informados y organizados a nivel General como por cursos. 

DEBILIDADES:
· Existencia de cursos combinados 1° ,2°.3º y 4º,5º,6º Básico.
· No existen kínder en el establecimiento.
· Falta una biblioteca y encargado de CRA con horario definido.
· Necesidades de reparaciones diversas en la escuela.
· Falta Baños para profesores, manipuladora y auxiliar.

· Teléfono en el establecimiento.
· Falta de acciones concretas y planificadas para facilitar la participación de la familia, padres y apoderados en el proceso de aprendizajes de sus hijos e hijas.
· Necesidad de tiempo necesario para la reflexión, revisión y toma de decisiones entre el cuerpo docente y directivo en pos de los aprendizajes.

Oportunidades

· Apoyo de instituciones internas y externas.

· Liceo cerca para continuidad de estudio.

· Eventos comunales de participación.

· Legislación apropiada para ejercer autonomía en decisiones de la escuela.

· Influencia positiva de los credos religiosos.

· Salud escolar en consultorio.

· Apoyo del DAEM y Municipio.

· Profesores con ganas de hacer bien las cosas.

· Programa Puente.
Amenazas
· Carencia de fuentes de trabajo en el sector.
· Competencia con Liceo San Gregorio por cursos simples.

· No tenemos Kinder / pre kínder
· Locomoción para traslado de alumnos de pre kínder a 4º Medio al liceo de san Gregorio.
ORGANIGRAMA

                                                        DIRECTORA

                                                              UTP
                                                  DOCENTE TECNICO


CONSEJO DE PROFESORES                                   CONSEJO ESCOLAR


                                           ASISTENTE DE LA EDUCACION 


                                            CENTRO GENERAL DE PADRES


                                                          ESTUDIANTES


                                                        MANIPULADORA

FUNCIONOGRAMA
 DIRECTOR

Corresponde a un profesional  capacitado para desempeñar los roles que le competen y  con las siguientes condiciones personales: honesto, crítico, veraz, reflexivo, tolerante, honrado, respetuoso, capaz de tomar decisiones en consideración a las propuestas de los demás  miembros de la comunidad Educativa.
· Capaz de mantener buenas relaciones con las personas que lo rodean, profesores, estudiantes, apoderados y comunidad educativa.

· Buen relacionador público.

· Liderar los procesos con foco en los aspectos técnicos pedagógicos

· Incentivar y apoyar el trabajo en equipo.

· Desempeñar y/o delegar funciones de orden  administrativo

· Cautelar la conservación y mantención de los recursos materiales.

· Gestionar para conocer los niveles de satisfacción de la comunidad educativa, en relación a la gestión que se realiza, la forma en que se abordan y los resultados que se obtienen. 

· Mantener mecanismos, estructuras y/o procedimientos que aseguren una comunicación expedita y oportuna.

· Velar por el cumplimiento de compromisos y obligaciones.

· Potenciar la incorporación de una cultura del autocuidado  y prevención.

· Velar por el mantenimiento de medios de verificación respecto a  acciones o prácticas relevantes que se realicen.

· Conformar y mantener el buen funcionamiento de todas las estructuras de la escuela. (Centro de estudiantes. Centro General de Padres y Apoderados, Consejo de Profesores, entre otros)

· Motivar a sus subalternos en la superación de sus  prácticas.

· Preocuparse por la buena  Convivencia escolar.

· Entregar anualmente a la comunidad escolar la Cuenta Pública relativa a la gestión institucional, logros y aspectos pendientes.
Consejo de Profesores:

Está integrado por los profesionales de la educación: docente-directivo y docentes.

Es un organismo técnico en los que se expresará la opinión profesional de sus integrantes y por medio de los cuales se encausa la participación de los profesionales de la educación en el cumplimiento de los objetivos y programas educacionales y en el desarrollo del proyecto educativo del establecimiento.

El consejo podrá tener carácter resolutivo en materias técnico-pedagógicas, en conformidad al proyecto educativo y sus demás reglamentos.

Consejo Escolar:

De acuerdo a lo dispuesto en el DFL Nº 2 de 1998 del MINEDUC, el consejo Escolar, tendrá carácter informativo, consultivo y propositivo, salvo que el sostenedor decida darle carácter resolutivo.

El Consejo Escolar es un órgano integrado, a lo menos por:

a. El Director del Establecimiento, quien lo presidirá;

b. El sostenedor o un representante designado por él mediante documento escrito;

c. Un docente elegido por los profesores del establecimiento, mediante procedimientos previamente establecido por éstos;

d. El presidente del Centro de Padres, Madres y Apoderados, y

El Consejo Escolar será consultado, a lo menos, en los siguientes aspectos:

a. Proyecto Educativo Institucional;

b. Programación anual y actividades extracurriculares;

c. Las metas del establecimiento y los proyectos de mejoramiento propuestos;

d. El informe escrito de la gestión educativa del establecimiento que realiza el Director anualmente, antes de ser presentado a la comunidad educativa, y

e. La elaboración y las modificaciones al reglamento internos del establecimiento, sin perjuicio de la aprobación del mismo, si hubiese.

El consejo no podrá intervenir en funciones que sean de competencia de otros órganos del establecimiento educacional.
El Centro General de Padres y Apoderados (CGPA):

Es una agrupación voluntaria que reúne a los padres y apoderados que desean participar y contribuir en la comunidad educativa, a través de diferentes actividades y proyectos. El cómo se organicen es uno de los elementos más importantes para tener éxito y alcanzar los objetivos propuestos.
Los decretos Nº 565 y Nº 732 del Ministerio de Educación ofrecen un Reglamento General de Centros de Padres y Apoderados, que estipula los derechos y deberes de los miembros, y proponen ciertas funciones a desarrollar:

a. Promover el cumplimiento de las responsabilidades educativas de cada familia en relación a la formación de los hijos.

b. Integrar a los padres en los intereses de sus hijos, siendo los primeros educadores y fortalecedores de su educación formal.

c. Fomentar los vínculos entre la familia y la escuela.

d. Proyectar acciones hacia la comunidad local, creando alianzas que contribuyan con el bienestar de los niños.

e. Proponer y proyectar acciones para el desarrollo integral de los niños y niñas.

f. Sostener un diálogo con las autoridades educativas

Docentes:

De acuerdo al Artículo Nº 8 del Estatuto Docente:

Son Profesionales de la Educación las personas que posean el título de profesor o educador concedido por las Escuelas Normales, Institutos Profesionales o Universidades, y los que lo 
hubieran obtenido en el extranjero debidamente convalidado según los casos, de acuerdo a las disposiciones vigentes.

· Ser Profesional idóneo en su área, creativo, entusiasta, original, reflexivo, veraz, tolerante, honrado, solidario, sensible, criterioso, autónomo, estudioso, creíble, con dominio de grupo, organizado, responsable, confiable, justo.

· Debe ser capaz de contribuir a desarrollar en el alumno valores, actitudes y hábitos en concordancia con los objetivos de la educación  Nacional.

· Ser capaz de integrarse a la dinámica de la escuela y cumplir con las responsabilidades que le son inherentes, tales como: planificar, organizar, desarrollar y evaluar los procesos enseñanza aprendizaje en un clima de sana convivencia escolar.
Manipuladoras de Alimentación:

· La manipuladoras de alimentación tendrán la responsabilidad de preparar los alimentos que consuman los alumnos y alumnas otorgados por la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas. Además, deberán preocuparse de la higiene tanto de la cocina, bodega y comedor de la escuela.
PERFILES DE LOS INTEGRANTES DE NUESTRA UNIDAD EDUCATIVA.
PERFIL DE LA UNIDAD TÉCNICO-PEDAGÓGICA

· Programar, organizar, supervisar y evaluar el desarrollo de las diferentes actividades curriculares del establecimiento.

· Dirigir y/o asistir los Consejos de Profesores Administrativos y Técnicos, coordinando y supervisando el trabajo de sus integrantes.

· Asistir a reuniones citadas por organismos externos a la institución si son pertinentes.
· Asesorar a la Dirección de la Escuela, junto a los otros miembros del Equipo de Gestión Escolar, en la elaboración del Plan Anual de Trabajo.

· Colaborar en la Planificación escolar: distribución de cursos, docentes, alumnos.

· Asesorar y/o confeccionar los horarios de clases.

· Supervisar la revisión de los libros de clases, formulando observaciones a los docentes afectados.
· Verificar la correcta confección de documentos oficiales: certificados de estudios, actas de evaluación, concentraciones de notas, etc.
· Propiciar el mejoramiento del rendimiento escolar de los estudiantes, procurando optimizar la obtención de logros, diseñando y promoviendo métodos, técnicas y estrategias de enseñanza que favorezcan el aprendizaje efectivo de los estudiantes.
· Favorecer la integración entre las diversas asignaturas de aprendizaje, con el propósito de promover el trabajo en equipo entre los docentes de aula.
· Orientar a los docentes hacia la correcta interpretación y aplicación de las disposiciones legales y reglamentos vigentes sobre evaluación y promoción escolar.
· Asesorar y supervisar, en forma directa, efectiva y oportuna a los docentes en la organización y desarrollo de las actividades de evaluación y en la correcta aplicación de planes y programas de estudio.
· Contribuir al perfeccionamiento del personal docente en materias de evaluación y currículo.
· Promover y coordinar la realización de reuniones, talleres de trabajo y otras actividades para enfrentar los problemas pedagógicos, en función de una mayor calidad educativa.
· Planificar, supervisar y evaluar los planes y programas especiales o nuevos, acorde a las necesidades y normas vigentes.
· Actualizarse permanentemente de los cambios que va experimentando la educación e informar oportunamente a la comunidad educativa.
· Diseñar en conjunto con los profesores los criterios a considerar en las salidas pedagógicas o viajes de estudio, en base a lo estipulado en el Reglamento interno y de convivencia.
· Mantener batería de instrumentos de evaluación de los distintos subsectores de aprendizaje.
· Autoevaluar su gestión en forma permanente.
PERFIL DEL ESTUDIANTE

El niño, niña y preadolescente, debe ser una persona que en su rol de estudiante sea: participativo, inquieto, entusiasta, conciente de sus debilidades y fortalezas,  capaz de expresar lo que siente,  respetuoso con  los demás y su entorno, capaz de integrarse positivamente al grupo y al   trabajo en equipo, esforzado, auténtico, reflexivo, crítico, veraz, tolerante, honrado, solidario y responsable.

Este ideal de estudiante es el motor que mueve nuestro quehacer, puesto que, en la Misión y Visión se declara los principios  y valores  que potenciamos y lo que aspiramos para nuestros educandos, en su proceso y consolidación de una formación integral. 

PERFIL DEL CENTRO DE PADRES Y APODERADOS

Este organismo representa a los padres y apoderados ante las autoridades del establecimiento educacional. Se espera que este organismo sea un valioso apoyo en la gestión institucional, que sea representativo y con capacidades de:
· Contar con un Plan de trabajo aprobado por la comunidad educativa.

· Solicitar un asesor que los acompañe y guíe en su labor

· Articular y  vincular la escuela con la familia para alcanzar los objetivos que ambas instituciones persiguen, siendo cooperador de la función educacional del estado.

· Debe participar en la elaboración de Reglamentos y Proyectos, como así mismo, en las etapas de implementación y evaluación

· Gestionar charlas y / o capacitaciones de sus miembros a fin de asumir en propiedad el rol 
· Apoyar la gestión en pro del cumplimiento de metas institucionales.

· Entregar la cuenta anual de la gestión realizada, logros y aspectos pendientes.

· Apoyar  y Motivar permanentemente sus hijos/as en el cumplimiento de sus obligaciones escolares.
PERFIL DE LOS ASISTENTES DE LA EDUCACION: 

Este estamento del sistema educacional, requiere de personal competente en el trato con las personas. Para ello, deben ser:
· Responsables con sus obligaciones

· Funcionarios consientes de la responsabilidad que tienen con la escuela y en especial con  los estudiantes, para ello requieren de: buen trato, buena disposición, ser veraces, solidarios, respetuosos, responsables, creíbles, sensibles, afectuosos, conocer y actuar conforme a su rol, sus deberes y derechos.
OBJETIVOS DEL PEI
· Orientar, coordinar y cohesionar las prácticas Institucionales, de acuerdo con  la Misión, Visión y Objetivos determinados para su logro a mediano y largo plazo.
· Promover que el Proyecto Educativo Institucional se transforme en un instrumento de construcción de identidad en torno al conocimiento de la propia realidad institucional y en la lógica del desarrollo educativo local.

· Facilitar la articulación de roles, funciones y actividades que desarrollan cotidianamente los miembros de la comunidad escolar.
· Lograr que el Proyecto Educativo Institucional sea un instrumento de planificación estratégica - situacional, basado en el contexto en que está inserta la escuela. 
OBJETIVOS EN EL  AMBITO PEDAGOGICO
1.- Establecer las condiciones para el mejoramiento continuo de la calidad de la educación, aprovechando las fortalezas existentes a fin de asegurar el desarrollo físico, intelectual y moral de los estudiantes.
2.- Establecer instancias que promuevan la calidad de los aprendizajes a través del mejoramiento de las prácticas institucionales y pedagógicas.
3.- Motivar y apoyar permanentemente a los docentes para mejorar los niveles de compromiso con los procesos formativos y de  Aprendizajes.
4.- Comprometer Padres y Apoderados y Familia en el proceso Educativo mediante el apoyo permanente respecto al rol formativo y protector que le compete.
5.- Crear condiciones para que los niños expresen y desarrollen sentimientos, ideales y valores en función de sus necesidades.
6.- Mantener y fortalecer el Proyecto de Integración.
7.-Optimizar las horas de apoyo pedagógico de la JEC, evaluando permanentemente su impacto en la formación del educando y en los   procesos de aprendizajes.
8.- Promover actividades que logren la participación e integración de la comunidad educativa, favoreciendo el contacto con la naturaleza, y la concientización de la sustentabilidad ambiental local.
ESTRATEGIAS  Y   ACCIONES  
Objetivo 1, 2, 3, 4, 5.- Talleres semanales de Reflexión Pedagógica y autocapacitación donde se abordarán diferentes temas de acuerdo a necesidades e intereses de los docentes. Entre los que se incluyen: planificaciones interdisciplinarias, instrumentos de evaluación, adaptaciones curriculares, análisis de resultados, aspectos conductuales y su tratamiento respectivo, estrategias de monitoreo Plan de Mejora, elaboración de pautas para acompañamiento al aula, definición de estrategias para trabajo con Padres y Apoderados, entre otros.
Objetivo 6.- Dotación de personal idóneo y recursos pedagógicos para la atención de alumnos/as con NEE, trabajo mancomunado entre docente especialista y docentes aula común, adaptaciones curriculares, evaluación diferenciada, comunicación constante con Apoderados, apoyo de profesionales específicos según diagnóstico.
Objetivo 7.- Reuniones y/o jornadas participativas para la revisión del Proyecto Pedagógico JEC y sus modificaciones, según corresponda.

OBJETIVOS DEL AMBITO DE LIDERAZGO: 

1.- Establecer un sistema de trabajo en equipo entre la Dirección de la escuela,  la UTP, docentes y demás estamentos.

2.- Trabajar con los integrantes de los  Consejos Escolares  en las materias pertinentes a  éstos.


3.-Incorporar al quehacer educativo a las organizaciones e instituciones comunales a fin de comprometerlas con dicha dinámica.

4.-Gestionar oportunamente la adquisición de implementos para las acciones del Plan de Mejora.

5.- Velar por la mantención de la movilización de alumnos.

6.- Mantener actualizados los diferentes instrumentos de gestión.

7.- Incorporar la cultura de la autoevaluación permanente como una forma de mejorar las prácticas.
ESTRATEGIAS  Y ACCIONES:
Objetivo 1.- Calendarización de reuniones técnicas, delegación de responsabilidades, definición de un plan de trabajo en forma consensuada.

Objetivo 2.- En reuniones internas definir los organismos con quienes establecer Redes de apoyo e invitarlos a participar activamente en el quehacer de la escuela, abriendo los espacios de participación efectiva y organizada.
Objetivo 3.- Creación de un sistema interno para las adquisiciones y coordinarlo con el encargado presupuestario del DAEM.
Objetivo 4.- Monitoreo permanentemente del sistema de movilización de los alumnos e informar de las irregularidades o nuevas necesidades a quien corresponda, difundir entre la comunidad el beneficio y sus impactos en la asistencia y puntualidad de los educandos.
Objetivo 5.- Regularmente revisar  con representantes de todos los estamentos, los diferentes instrumentos de gestión para determinar su vigencia y/o necesidad de actualización.

Objetivo 6.- Definición de criterios, instrumentos, momentos para autoevaluar las prácticas a nivel institucional, formando comisiones y comprometiendo a representantes de los diferentes estamentos de la escuela. 

OBJETIVOS EN EL AMBITO DE CONVIVENCIA ESCOLAR.


1.- Revisar, ampliar y mejorar permanentemente los espacios de participación de todos /as los actores del establecimiento.

2.- Velar por mantener y mejorar el sentido de equidad en todas las determinaciones que involucren a los miembros de la comunidad educativa.

3.- Atender con crecientes niveles de calidad a los estudiantes con NEE.

4.- Velar por mantener un clima de respeto, solidaridad y tolerancia que favorezca la sana convivencia escolar.

5.- Promover la cultura del autocuidado y prevención de riesgos.
ESTRATEGIAS Y ACCIONES:


Objetivo 1.- Conformación democrática de  los organismos internos y apoyo a sus necesidades.


Objetivo 2.- Actualización  del Reglamento Interno, evaluación, convivencia y seguridad escolar. Difusión y consideración frente a situaciones conflictivas.

Objetivo 3.- Evaluación y atención con especialistas a los estudiantes con NEE.


Objetivo 4 y 5.-. Conformación, apoyo  y orientación sistemática del Comité de Sana Convivencia escolar, a través del Consejo de Curso, charlas y actividades gestionadas por la Encargado de Convivencia escolar.

Objetivo 6.- Trabajo de orientación con Profesores jefe, Consejo escolar y Apoderados en general; Difusión y conocimiento del Plan Integral de Seguridad escolar por parte de toda la Comunidad educativa; Conocimiento del Planograma de seguridad del establecimiento en caso de Emergencias (salidas de emergencia, extintores, zona se seguridad)

EVALUACIÓN DEL PROYECTO:
Es una evaluación  permanente, observando los logros y fracasos que se pueden presentar durante la vigencia del Proyecto Educativo, como la necesidad de actualizarlo según nuevas demandas internas o externas. De esta forma se podrá buscar, oportunamente, las estrategias que faciliten la motivación y compromiso de todos los actores de la escuela con el logro de los objetivos y con la concreción de la Misión y Visión planteada.
Los medios para recoger esta información deberán ser variados, aplicables a los diferentes estamentos, confiables y que la objetividad de sus resultados faciliten la toma de decisiones convenientes y oportunas.
El equipo encargado de la evaluación del proyecto educativo lo conforman los integrantes del Consejo Escolar u otro que se determine, cuidando siempre que todos los estamentos estén representados. El actual Proyecto Educativo Institucional 2013 debe contemplar  diversas modalidades de evaluación permanente durante su vigencia, a fin de corregir o rediseñar algunos aspectos relacionados con los desafíos planteados. Por lo tanto el PEI se evaluará una vez al año, y en este mismo plazo se efectuarán reuniones para analizar alcances, permanencias y modificaciones.
ESTRUCTURA DE TRABAJO ENSEÑANZA BÁSICA
 1º Y 3º AÑO BÁSICO
	ASIGNATURAS
	CANTIDAD DE HORAS

	LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
	8

	INGLES 
	-

	EDUCACIÓN MATEMÁTICA
	6

	HISTORIA,GEOGRAFIA  Y CIENCIAS SOCIALES
	3

	CIENCIAS NATURALES
	3

	ARTES VISUALES 
	2

	MUSICA 
	2

	EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD
	4

	ORIENTACION 
	1

	EDUCACION TECNOLÓGICA
	1

	RELIGIÓN
	2

	TALLERES JEC
	6


CURSO 2 FORMADO POR EL 4º 5º Y 6º AÑO
	ASIGNATURAS
	CANTIDAD DE HORAS

	LENGUAJE Y COMUNICACIÓN
	6

	INGLES 
	3

	EDUCACIÓN MATEMÁTICA
	6

	HISTORIA,GEOGRAFIA  Y CIENCIAS SOCIALES
	4

	CIENCIAS NATURALES
	4

	ARTES VISUALES 
	2

	MUSICA 
	2

	EDUCACIÓN FÍSICA Y SALUD
	2

	ORIENTACION 
	1

	EDUCACION TECNOLÓGICA
	1

	RELIGIÓN
	2

	TALLERES JEC
	6


Talleres JEC:

Los Talleres JEC funcionan desde Primero a Sexto Año, con la siguiente estructura:
	CURSO


	TALLERES


	CARGA HORARIA

	Curso 1

Curso 2
	· Taller Recreativo, Lectura entretenida, Taller artístico y cultural.

· Recreativa, Lectura entretenida, Taller artístico y cultural
	6 Horas

6 Horas

	
	
	


· Proyecto de Integración
                   De acuerdo con el Decreto Nº1/1998, decreto 170/10 nuestra Escuela otorga apoyo Psicopedagógico a los estudiantes que, previo un diagnóstico, resultan con Discapacidad intelectual.

Por ello se cuenta con el apoyo pedagógico de un profesional de la Educación Diferencial y con un equipo de apoyo. Trabaja con los estudiantes que requieren de este apoyo para obtener aprendizajes de acuerdo a sus propias capacidades, además de colaborar a la labor de Enseñanza del Docente de Aula.

Paralelamente se cuenta con un equipo anexo contratado con fondos SEP que apoyan a los estudiantes con atraso pedagógico.
CARGA HORARIA 2013 ESCUELA  COLVINDO
	Nº


	NOMBRE


	HRS. TITULAR


	HRS. A CONTRATA


	SEP


	TOTAL

	1
	Lidia Andrea Orellana de la Fuente
	
	44
	
	44

	2
	Juan Marcos Gutiérrez Arce 
	44
	
	
	44

	3
	Héctor Alejandro Busto Sanzana 
	
	30
	
	30

	4
	Verónica Isabel Henríquez Henríquez
	
	8
	
	8

	5
	Anaís del Carmen Pereira Zapata
	
	10 P/ IN
	
	10

	6
	David Andrés Escanilla Hermosilla
	
	6
	
	6

	7
	Lorena Alejandra Troncoso Avendaño
	
	8
	
	8

	8
	Paola Guadalupe Becerra Acuña (Ayudante de aula)
	
	
	44
	44

	9
	Yoselin Macarena Varas Castillo (Auxiliar de aseo menor)
	
	15
	
	15



                  LIDIA ANDREA ORELLANA DE LA FUENTE
                             ENCARGADA ESCUELA COLVINDO
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